
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECIORAL
T•I•OflL CO$TINCIOIO

// •L•tTa*AL _Etu*u

Causa Nro. 250-2023-’I’CE

Página Web Institucional w.nv.tce.gob.ec

A: PÚBLICO EN GENERAL.

Dentro de la causa signada con el Nro. 250-2023-TCE. se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:

“Quito. Distrito Metropolitano. 05 de marzo de 2024.- Las 16h15.

EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, EMITE LA

SIGUIENTE:

RESOLUCIÓN INCIDENTE DE RECUSACIÓN

CAUSA Nro. 250-2023-TCE

VISTOS,- Agréguese al expediente: i) Copia certificada del Memorando Nro. TCF.-SG

2024-0065-M de 25 de enero de 2024, firmado electrónicamente por el magíster David
Cairi 1 o Fi cr10, secretario general del Tribu ‘ial Contencioso Electoral; Ii) Copia

certificada de la Resolución Nro. PLE-TCE-2-30-0l-2024-EXT de 30 de enero de 2024,

emitida por el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral; iii) Copia certificada de la
Acción de Personal Nro. 01 7-TH-’l’CE-2024 de 01 de febrero de 2024: y, iv) Copia
certificada de la Resolución Nro. PLE-TCE-2-06-2-2024-EXT emitida por el Pleno del
Tribunal Contencioso Electoral.

E ANTECEDENTES

1. Ej 05 de diciembre de 2023 a las 16h00, se recibió en la Secretaria General del

Tribunal Contencioso Electoral. un escrito en (los (02) fojas suscrito por la ingeniera
Priscila Schettini Castillo, integrante del colectivo Acción Jurídica Popular (en adelante,
AJP) y su patrocinadora la doctoni Angélica PolTas Velasco, a través dci cual interpuso

un incidente de recusación en contra del doctor Fernando Muñoz Benitez, juez

sustanciador de la causa; y, en calidad de anexos ocho (08) fojas (Fs. 399-409).

2. Mediante auto de 07 de diciembre de 2023 a las 09h49, el doctor Fernando Muñoz
Benítez, juez del Tribunal Contencioso Electoral, se dio por noti íicado con la recusación

propuesta y dispuso: 1) suspender la Iramnitación y el plazo para resolver la causa Nro.

250-2023-TCE; 2) remitir a la Secretaría General de este Tribunal el expediente íntegro

de la presente causa, a fin (le que se Convoqile a los jueces suplentes según el orden de

designación para a integración del Pleno del Tribunal Contencioso E lectoral que

conocerá y resolverá la petición de recusación presentada (Es. 411-412 y vta.).
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3. Mediante Oficio Nro. TCE-SG-OM-2023-1740-O de Ii de diciembre de 2023, el

mazister David Carrillo Fierro, secretai-io general de este Tribunal convocó al abogado

Richard Honorio González Dávila. juez suplente, para que integre el Pleno del Tribunal

Contencioso Electoral para conocer y resolver el incidente de recusación interpuesto en

contra del doctor Fernando Muñoz Benítez, juez de instancia dentro de la causa Nro.

250-2023-TCE (F. 417),

4. El 12 de diciembre de 2023 a las 14h47, se efcctuó el sorteo electrónico cii virtud del

cual se radicó la competencia en el niagister Guillermo Ortega Caicedo. como juez

ponente para presentar el proyecto de resolución del incidente de recusación propuesto:

según se desprende la razón sentada por el magister David Carrillo Fierro, secretario

general de ese Tribunal (Fs. 424-426).

5. El 12 de diciembre de 2023 a las 16h59, se recibió en la Secretaria General de este

Tribunal un escrito en dos (02) fojas, suscrito por a ingeniera Priscita Schcttini CastilLo

y su patrocinadora, abogada Angélica Porras Velasco. con un (1) DVD-R 1 6X en calidad

de anexo, conforme consta de la razón de recepción respectiva (Fs. 427-430).

6. El 15 de diciembre de 2023 a las 13h22, se recibió en la Secretaria General de este

Tribunal, un escrito en dos (02) fojas firmado clcctrónicarnente por el doctor Fernando

Muñoz Benítez, juez del Tribunal Contencioso Electoral, por eL cual, contestó a la

recusación formulada cii su contra (Fs, 431-432 vta.),

7. El 18 de diciembre de 2023 a las 10h41. se rceibió en la dirección electrónica

institucional (le la Secretaría General de este Tribunal, un correo desde la dirección

eleelróniea rieardo3ee(cíwniail.eom con un documento adjunto con el titulo: aula

evcusa.pcff’’, el cual tina vez descargado correspondió a un escrito firmado

electrónicamente por el abogado Richard González Dávila, juez suplente de este

Tribunal, a través del cual, presentó su excusa para integrar el Pleno para resolver la

recusación propuesta en contra del doctor Fernando Muñoz Benítez (Fs. 434-437).

8. El 20 de diciembre de 2023 a las 15h11, se efectuó el sorteo electrónico para conocer

y resolver la exeusa presentada por el abogado Richard González Dávila, la
competencia recayó en el doctor Ángel Tonos Maldonado, juez del Tribunal

Contencioso Electoral, según consta de la razón sentada por el magíster David Carrillo

Fierro. secretario general de este Tribunal (Fs. 453-455).

9. Mediante auto de 27 de diciembre de 2023 a las 15h00. el doctor Ángel Torres

Maldonado, juez de este Tribunal, avocó conocimiento del incidente de excusa y
dispuso se convoqite a través de Secretaria General de este Tribunal a la jueza o juez
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que i ríegra rá el Pleno Fu rl sd ‘cc’ ona para C( Titee r y CMII ver la cxc usa ( Es 459—46 1

lo. El 17 de enero de 2023 a las 15h23. el [‘icz;o del Triht,na Contencioso Eccicira

rcsolvó: i) aceptar a cxcu, ircseiit;ttla por : ahogado Richard Gonzácz Dávi a, juez

suplente, para conocer y rcsohcr ci :ncidcntc de recusación cii contra del doctor

Femando Muñoz Benítez y, en conscciienc iii. sepitai o de la tui,nitación de la causa: ji)

convocar, a través de Secretaria General de Tribunal al juez suplente que conesporda

para que integre el Pleno jin isclicciona que dcba conocer y resok er e ¡nc idente de

recusación iliteiptiesto ccjntia el dotior Femando Muñoz Benítez: y, iii) devolver el

expediente tic la causa Nro. 250-2023-TCF. a la Secretaria General, a fin de que proceda

con lo previsto en & articulo 52 dci RcIaici;io de Tráitiites dc Tribunal Contencioso

E:ccioral (Fs. 478-482 ‘la).

II. Mediante auto tic sustanciación de 23 de cuero de 2024 a las 15h11, el inagister

GinI lermo Ortega Caicedo. juez dci Tr,l,iina Contencioso Eccioral. avocó

conocimiento del incidente de rect,sac ión propuesto y. en o principal, dispuso: i) que el

incidente de recusación se encuentra pura si’ resolución: II) que el secretario general de

este Tribunal ccrif1quc c documento que se halla en ci enlace pio1rcionado por la

coinpaiecicuite: y, iii) t,nj eert,ñcación de los j ticees que integrarán c Pleno que

resolverá ci incidente de recusación (Fs 492-494).

12. Con Oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0059-O de 23 de enero de 2024. c niaister

David Car,i lo Fierro, ecrctar,o general de este Tribii,m. cii atención al auto de 23 de

enero de 2024 certificó que :05 :ueces que integran ci I’cnn j ¡oral para resolver

el presente incidente de reclisición son: ihoriada ]‘ mmc Coloirta Pera la: doctor Angel

iones Maldonado; doctor Joaquiui V len L lal]ga: magíster Gui icono Orteua Caicedo

(juez ponente) y doctor RoosevÑ Cedeño. a quienes reni:i,o e cx1wdiene integro de la

causa principal en formato digital a través de Oficio Nro. TCF.-SG-OM-2024-OO60-O

de 23 de enero de 2024 (Fs. 500-504)

13. Mediante Fvienuorando Nra TCE-SG-OM-2024-00I 41 de 24 de enero de 2024. ci

inagisler David Carrillo Fieno. secretario genci al de este Tribunal, en cuiupl muerto del

auto de sustane iacióiu de 23 de enero de 2024. cern 6có el (locuuiucuto solicitado por la

recusante, el cual fue agregado al expediente (Es. 505-509).

14. Con Memorando Nii. TCE-SG-2024-0065-M de 25 de eneto de 2024. cl magíster

David Carrillo Fierro, presentó la lentILuela al cargo de secretario general de este

Tribunal, la uuuisina que ític aceptada mediante Resolución Nro. PLE—TC E.—230—0] —

2024-EXT de 30 de enero de 2024. po, pa-te del Pleno del T,ibunal Contencioso

Electoral.
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15. Con Acción de Personal Nro. 017-TH-TCE-2024 de 01 de febrero de 2024, el

presidente del Tribunal Contencioso Electoral, doctor Fernando Muñoz Benítez.

resolvió encargar la Secretaria General al ahogado Gabriel Andrade Jaramillo, a partir

del 01 de febrero de 2024.

16. Mediante Resolución Nro. PLE-TCE-2-06-2-2024-EXT de 06 de febrero de 2024, el

Pleno del Tribunal Contencioso Electoral resolvió designar al magister Victor 1-lugo

Cevallos Garcia, como secretario general del Tribunal Contencioso Electoral a partir del

06 de febrero de 2024,

II. ANÁLISIS DE FORMA

2.1. Jurisdicción y competencia

17. El artículo 248.1 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas.

Código dc la Democracia (en adelante, 1OEOPCD), establece que, en las causas

contencioso electorales pueden proponerse incidentes de excusa o recusación en contra

de los jueces que intervienen en st’ resolución; y que, las causales, e Irámite y los

plazos de su resolución, serán reglamentados por el Tribunal Coiflencioso Electoral.

18. En ejercicio de su facultad reglamentaria, el Pleno del Tribunal Contencioso

Electoral, expidió la Resolución Nro. PLE-CNE-l-24-lO-2023 de 24 de octubre de

2023, a través de la cual estableció el procedimiento a seguirse respecto de la

presentación de los incidentes de excusa y recusación.

19. En virtud de lo expuesto y conforme la normativa legal y reglamentaria citada,

conesponde al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral conocer y resolver el incidente

de recusación presentado contra el doctor Fernando Muñoz Benítez, juez de este

Tribunal.

2.2. Legitimación

20. El articulo 55 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral (en
adelante, RTTCE), habilita a una de las pailes procesales para solicitar que uno o más

jueces electorales sean separados del conocimiento y resolución del proceso contencioso

electoral o absolución de consulta, a través del incidente de recusación.

21. Del expediente electoral se desprende que la ingeniera Priscila Schettini Castillo es

parte procesal en la causa principal al haber sido denunciada por una supuesta

infracción electoral por violencia politics de género. En consecuencia, de conformidad
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con e! noii ten’) 4 dci nl ini o 13 dci RTTC E. la recusa nEc clien la cnn Icgi 1 ni ación act va

para pi-oponer e prcscne incidcrtc dc rccusaeión.

23. Oportunidad

12, FI i iciso pritielo dci articulo 61 dei RTTQ E, co’’ rclac IÓTI al plazo para presentar ci

dc ‘le dc cc Lisie ¡ ón. seña la que /1/av /tr/es poccsale pcsbó;i prewi u,,’ la
pcttcot efe ,ec,,i ación cfe.c/c’ la lee/te, de tfl/LZtkI0fl del altee) ele la ca,,xa hasta

tk,,I,u del p/U:() cli’ cias días cou u(lüs di /KW/iI (/e la n°1 it)tael,, ck’l c,,,Ia de c,dn,ivió,, (i

(1101W cíe Icé causa p;it,c4va/: si el ,neide,,te es presentado luc’, a e/ti p/azo previsto.

£111’ rc’cl,azculo po? el/uL’: de insíancia o el s ,,sh,nciudVr ele le, ‘chisa plinel/Nh/ (

23. De la revisión del expediente se desprende lo siguiente: 1) el 20 de septiembre de

2023, a travás del sorteo electrónico pertinente, el doctor Fernando Muñoz Benitez.

asumió la competencia para la sustanciación y resolución de la causa Nro. 250—2023—

TCEH 2) El 06 de noviembre de 2023 a las 3h00. el juez sustanciador. admitió a

trámite2 la pn causa. en cuya disposición tercera ordenó la citación de las

deniii,ciud,s NelIy Priscilla Schcttini (astillo y Angélica Ximena Porras Vclasco 3) La
ejinción a la doctcra Angélica Ximena Porras Velasco se cfi2ctiió través de [res boletas

en tres dias distintos constando, según las razones de ciración, que la tercera citación se

realizó el QQ de noviembre de 2023 y. 4) La citación a la señora Priscila Schettini

Castillo, se realizó por tres boletas, la última de el las el 0] de diciembre de 2023

cnntbrnw cnnsIi de la razón sentada por el servidor electoral citador-notificador de este
Tribun;i)4.

24. S bien el atito dc admsiór a (ri,iiIe ehetado mr el JUCZ Fernando Muñoz Heiii(ez

dala dei 09 de noviembre de 2023. la úlnnu citación a la señora PriscHa Selic(tini

Castillo fue el 01 de diciembre de 2023. Ibcha a partir de a cual, la ahora recusante

conoció de la detuncia presentada en su contm; del juez a cama de la sustanciación: del

auto de admisión dictado por e juez cecioral; dcl expediente integro: y. de todo lo

actuado hasta ja fecha indicada.

25. El incidente de recusación propuesto por la ingeniera Prise la Scliettin i Castillo en

contra del oc? Fernando Muñoz Benítez hie ingresado por recepción documcnta de a

Secretaria (knerai de este Tribuna el 05 de diciembre de 2025 a las 16h00. razón por a

cua ctc Tribunal evidencia que fue presentado dentro del lérmino de dos dias, toda

oju 15 a 29 n.
1 Foja II

Foja 304
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vez que [a causa se sustanció, dcsde su inicio en dias y horas hábiles, siendo oportuna su

presentacioL

III. ANÁLISIS DE FONDO

3.1. Argumentos de la recusante

26. La recusante manifiesta que el j i’ez Fernando Muñoz Benítez está siendo
investigado por la fiscal general del Estado, quien abrió una investigación previa
signada con el Nro, 06-2023; y, que, a su criterio, es evidente ci conflicto de intereses a
tal punto que ha hecho que el juez no presente su exeusa para ‘ita/ui de agradat a
quien Iv it?l’es/igcl (.J’’.

27. Señala que la investigación iniciada por la fiscal general del Estado, es por una
“posible aivogació;l 1e funciones por cuanto en & mes de diciembre de 2022, cuando

no se encontraba en fi.niciones. sino de vacaciones, ordenó la emisión de un comunicado

dentro de la causa 631-2021 -TCE. Lo dicho, según indica, consta en un escrito de 24 de
diciembre de 2022 suscrito por un asesor del juez recusado,

28. Advierte que, ante estos hechos, el juez de la causa Nro. 631-2021 -TCE, Richard

González Dávila, ordenó la investigación penal respectiva, que corresponde efectuar a
la denunciante Lady Diana Salazar Méndez, fiscal general del Estado, razón por la cual
afirma que el juez recusado: no garantiza o/jeiivklad e inipai’cialidcui ¡iies ¡jo brinda
cn,,/ianzu e’, que ap/iccn’t el de,’ecl,o. (,..) Por el/o debe se, separado. de la presente
‘.aj,w (..j’.

29. Fundarnenta su recusación en un conflicto de i,,terds e,,/,e quien denuncia r el/nez

quien sustu ¡ch, fc, presente causa”, al amparo de lo previsto en el numeraL 9 del artículo
56 del RTTCE que señala: ‘‘it ene, pendiente con alguna de las ¡‘aJíes procesales o sus

deJCIiS(fl es, oh/igctciotws o ‘conflicto de intereses.’’ Y, so ici [a corno pretensión que

[s] e sepa?-e del conocin,ien/o de It. pesen/e causa al Jite: Feinutido A [uño:

3.2. Contestación del incidente de recusación

30. A fojas 431 — 432 y vuelta consta [a contestación al incidente de recusación, en la

cual, el 15 de diciembre de 2023 a las 13h22, el doctor Fernando Muñoz Benítez,
ingresó por recepción documental de la Secretaría General de este Tribunal, su escrito
en los siguientes térm ¡ nos:
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LI ree t:sa pile sostiene que u: ¡ ¡:nparc al ¡dad se verja a FecI pda, en la causa pri nci ial.
tle1,do que la señora fiscal gcieral del Esiatlo ha abierio una ind.gacion previa en ni

con Ini no ohst a lic, no se señal a que la as rda tien u lIc a h;i si do ñ,nn uI mis ixr ui

ini iin:c de i orgaPtzaeión denuneiaii dentro de a causa 250-2023-T(E. lo Lue

de:iiost rtlria ti Da Lid liS ión prouesil n:cre desl del coleci ‘‘u A cc ún Jurídica Popt. 1 a r

y la ¡ “(envió” de heneliciarse de su propio dolo, debido a que este grupo un lizaria la
de,iuricia peiiiI Cuino una estratagema endiente a separar del copiucipi,ieiiio de causas a

jueces con los que no se sienten cómodos por no ser ohsecucntcs a sus intereses

pu l it iços. u que jo han podido a,ned rentar por nmd o de denuite Las PI Upidadas.

Queda ci aro que, la señora jisca 1 general ha ‘lic mio ulla euipu ire rc,cesa 1, COl]] o lo es

la indagación previa; es decir, que a la fecha no existe proceso penal en mi eonira, y no

depe, de de ni i (leci Sión en el ju zgani i eran de una in r:icc i óri eect oral, que lo haya o no,

lo que excluye el presun lo con lic [o de intereses. Pero aún más, el] lérm nos

,nstitucionales, si ustedes señora y señores jueces del Irihunal Contencioso Electoral

dan paso a tilia recusación provocada y calculada por una de las partes procesales;

además de apoyar un sinsenhido. estarian dando cabida a que personas inescrupulosas en

lo posterior, presenten dentincias penales en sti contra, con a tinica intención de que no

puedan conocer sus procesos, en sede contencioso elecioral depando en mano de las y
os ust i e ¡ab les la posi h i ¡dad de elegir a las autoridades añries a sus prelePis i oiles o (le su

con imi za, lo que resulta inadmisible y eso sí, y iolatori o al P11 pie ‘ io de imparcialidad,

integrante del derecho a la luida judicial ekctiva

3.3 Consideraciones íácticas y jurídicas

31. R esiilI, relevante seña lar que la recusación es un ¡ nc dente poccsal cuyo objetivo es

apartar de la siistaiiciación de una causa a un j tiez cuya i Inpiic ialidsd se encuienira en

duda, con la firtalijid de gaitntizar ci derecho al debido proceso y acceso a tIlia tiiteia

t,dic ¡al e [cctjva este incidente, por su natundeza, otorga derechos cxclusiva,:ictitc. a

quien lo panlea. con ; condicionamiento de que pueda demostrar la nccrtidunibre

sobre a iiiiparciaiidad de: uzgador en una causa puesta a su co,ioci:nic,ito.

32. Para la interposición de un incidente de recusación, imperan vaniente. se deben

ctiinpl r con los requisitos establecidos en el artículo 6(1 dci RTTCE. demostrando la

exi’tencia de elementos que permitan identificar que efectivamente. el juez o jueza

recusado estñ incurso en tina de las causales del articulo 56 Ib/LIen,

33. En el presente caso, la recusante alcua que & juez sustarcsdoi du la causa estaría

inmerso cii a causal prevista en el numeral 9 del referido articulo, esto es. ‘‘[ijene’

co,, alguna It’ Iris partes prrn t’sak.s o . us cItf’ii oit’.’ uhftuuii. i,,r’s o ctmtlÍc!ci

ck ¡,,tcre. u.
‘‘

y. como prticb, de aquello. adj tinta a) e a ti lo di cuido c 30 de dic en] ve

de 2022 a las 09h30, dentro de la causa Nro 63 -202 l-TCE y, Ii) la notificaciópi del
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impulso flscal Ni-o, 1 (06-2023) de 16 de enero de 2023, con lo cual la recusante refiere

la existencia de una investigación previa abierta por a fiscal general pal-a investigar la

conducta del juez recusado.

34. Es asi que, si bien la Constitución inipone que las personas sean juzgadas por jueces

independientes, imparciales y competentes, para separarlos del conocimiento y
tramitación de una causa, deben tomarse en consideración presupuestos y condiciones

verificables quc determinen que dicha imparcialidad está siendo afectada.

35. A si, la norllla contenida en el numeral 9 del ai’ticulo 56 del RTTCE busca evitar que

eL juez electoral vea influenciada su decisión en la causa puesta en su conocimiento, en

razón de tener con alguna de [as partes o sus defensas obligaciones o conflicto de

intereses, lo cual responde directamente a garantizar el derecho a un juez imparcial.

36. La expresión ‘conflicto de intereses’’ hace referencia a una /cJolisión en/re las

c’onp e/ene/as decisorias que tiene el tituk,r de u,, ólgailo ad,,,i,,ixtrath ‘o y sus ¡hIcIeses

piiaclos. /bmiliu,es o de oíl_o un/e,, que pueden aftctcn u la objetividad de las

decisiones que u(lop/an. “. Sin embargo, cabe señalar que la posible existencia de un

conflicto de interés no significa ipso ficto que el juez deba apartarse del caso, pues

corresponde analizar si el interés pcisonal del juez es lo suficientemente importante

como para iifltrir de niamiera indebida en su decisión o afectar a su imparcialidad.

37. Para desvirtmrr la presunción de imparcialidad es requisito indispensabLe que quien

origina ci incidente de recusación demuestre con elementos suficientes que el juzgador

se encuentra incurso en [a causal alegada, ya que, sin un motivo válido y pnreha

demostrable, dicho incidente no puede ser admisible.

38. Por mandato constitucional, la Fiscalía General del Estado dirige la investigación

preprocesal y procesal penal, y es titular del ejercicio público de la acción, cuya máxima

autoridad y representante legal es la fiscal general. No obstante, existe una clara

distinción, entre la fase de investigación previa, destinada a reunir los elementos de

convicción que permitan al fiscal decidir si formula o no la irnputación y. el inicio del

procedimiento penal, de contar con [os elementos para la formuLación de cargos.

39. De la revisión del impulso fiscal anexado como pnreba por la recusante se observa

que, en efecto, el 16 de enero de 2023 se dio inicio a una investigación previa signada

con ci número 06-2023 en virtud de la noticia del delito puesta en conocimiento

mediante oficio suscrito por el secretario general del Tribunal Contencioso Elector-al, a

esa fecha, en cumplimiento del auto dictado el 30 de diciembre de 2022 dentro de la

Diccionario de la Real Acadeniia Esp-aola: https;//dpej,raeesj Lema/conflicio-de-intereses.
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Causa Nro. 25W2023-TCE

causa Nro. 63 t -2021 -TUE; y. se delegó a la liscal de la Unidad de Fuero de Coite

Nacional de la Fiscalía General del Estado la práctica de las diligencias dispuestas en el

referido impulso fiscal.

40. No habiéndose aportado más pruebas, se deja constanc ja que la sola existencia de

un a indagación prov a. de a elIa 1 se puede o no desprender ulla l PmUic ión peiia 1, no

prueba por si misma una fa 1 la de i npareial idad de quien haya sido nvesti do de

competencia para el conocimiento y resolución de una causa en sede contencioso

electoral, pues a más de eso se debe demostrar la relación entre la causa que se sustancia

ante este Tribunal y los hechos que se investigan por paile de la fiscalía, así como, el

interés personal y directo que el juzgador tendría para decidir de ulla u otra manera y

que conllevaría, de haberlo, a un posible conflicto de interés, esto a fin de evitar un uso

indiscriminado de la coacción penal para scparar a los jueces del conocimiento de

causas, lo cual es incompatible con la tutela udicial efectiva.

41. Los incidentes de recusación pueden ser usados por las prt procesales para buscar

a separación de jueces que no sean de su agrado. En otros casos pueden ser usados para

impedir a confom-mación del Tribunal y así obtener la prescripción de la acción

urisdiecional. Por tanto es necesario que los integrantes de este Tribunal, actuando en

derecho, verifique la real existencia de méritos para que sólo entonces sea procedente la

recusación.

42. La Coite Constitucional del Ecuador ha definido como oterés directo 7..) fi:

den,ostració,, de que el juez o jueza ¡lene t,/g,)) pro techo. l,ene/icic’ o ten/cija respecto

CI /C inc,teiia liligiosa o /aç ¡;eÍei;.viones “el proceso particular o e,, relación ci su

resultado, que sed de carácter ¡eio,,ciI o económico, evidenciable a tral’ís de

c ircu’’s/c Indas ob/e/ñas que seali independientes de ¡a cc,i,sai rekric/a

43. En el presente caso, la parte recusantc no ha demostrado objetiva y razonablemente

que ci juez recusado, tenga un conflicto de intereses que conlleve a que no obre

conforme a derecho en la sustanciación de la causa principal, en consecuencia, St’

p retens ñu debe ser rechazada.

Por las consideraciones expuestas, el Pleno (le este Tribunal resuelve:

PRI MERO.— Rechazar el incidente de recusación intem-puesto por la ingeniera Priscila

Scliett ini Ca sti 1 lo. contra el doctor Fe mando Muñoz Benítez. “ez del Tribunal

Contencioso Electoral.

Sentencia Nro. 19-20-CN!2 1 de 24 de febrero de 2021.
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Causa Nro. 25O-2Ü23TCE

SEGUNDO.- Devolver el expediente de la causa Nro, 250-2023-TCE al juez

sustanciador designado por sorteo electrónico el 20 de septiembre de 2023. para que

continúe con la sustanciación, confonne lo dispuesto en el articulo 63 del Reglamento

de Trámites de[ Tribunal Contencioso Electoral

TERCERO.- Disponer al secretario general de este Tribunal, siente la razón respectiva

sobre el pronunciamiento del Pleno de este Tribunal respecto al incidente de recusación

iii terpuesto.

CUARTO.— Agrégtiese al expediente la presente resolución.

QUINTO.— Notiflquesc con la presente resolución:

5.1 A la a la recusante en el correo eLectrónico acc ion ¡ uridicapopularQgina il.com y

prisci laschettini 1 Zvliotmail .com contonne consta del escrito del incidente de recusación.

5,2. Al juez recusado en la dirección electrónica: fernando.muñoz(tce,gob.ec.

SEXTO.— Actúe el magíster el magíster Víctor Hugo Cevallos García, secretario

gencral dci Tribunal Contencioso Electoral.

SÉPTIMO.- Publiquese la presente resolución en la página web institucional

www.tce.gobcc.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.” E.) Ah. Ivonne Colonia Peralta, JUEZA VOTO

SALVADO; Dr. Ángel Torres Maldonado Msc. Phd (e) JUEZ; Dr. Joaquin Viteri

Llanga JUEZz Mgs. Guillermo Ortega Caicedo JUEZ VOTO SALVADO; Dr.

Roosevelt Macario Cedeño. JUEZ

TicTbb

‘1 707
,_

e
e

tE(!.!pM_ [1:L
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Causa No. Z5U-2023-i CE

Resoludón de incidente de recusación

Voto Salvado)

I’ági ni Wc h 1 n si it nc ion al www.t cteob.tc

A: PLBLICO EN GENERAL.

1 )rnllro de I c’aus, signada con el Nra 20-2023 -1 CF.. Fui dictudo o que a eonhinuació’i me

pernu (e raiiscribir:

CAUSA Çro. Z5U-2023’TCE

RESOLUCIÓN VE INCIDENTE DE RECUSACIÓN

VOTO SALVADO

MGTR. GUILLERMO ORTEGA CAICEDO Y ABOGADA IVONNE COLONIA

PERALTA

Por no coincidir co” os criterios vertidos por os señores jueces de este Trib,tna en a

se,’tenca de mayoría y, cii aplicación de lo dispuesto en el numeral 3 del articulo 39 deI

Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, emitimos VOTO SALVADO,

en los si guien les términos:

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito MetropoiLano, 05 de marzo de

2024. Las 16h13.-

VISTOS.- Agréguese al expediente: 1) Copie cejt:flcatla del memorando Nro. TCE-SG-2024-

0065-NI de 23 de enero de 2024, suscrito elect,ónicamcnte por el magíster David Carrillo

Fierro, drigido al doctor Fernando Muñoi Benitei. presidente dcl Trihuna; Contencioso

ElectoraL u) Copia cerliíicada de la resolución Nro. PLE-TCE-Z-30-0J-2024-EXT de 30 de

enero de 2024, emitida por el Pleno del Tñbi,nal Contencioso Electoral, iii) Copa

certificada de la Acción de Personal Nra 017-TH-TCE-2024 de 01 de febrero de 2024.

suscrita por & presidente del Trbiiiia Contencioso Electoral, doctor Pv nando Mii hoz

Benítez, a nombre del abogado Gabriel Andrade Jaramillo; y, y) Copia certificada de a

resolución PLE-TCE-2-06-2-2024-EXT cjntida por el Pleno del Tribunal Contenhoso

Electoral.

PRIMERO.- ANTECEDENTES

1. El 05 de diciembre de 2023, a las 16h00, ingresó a través de recepción documental

de Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral un escrito firmado por la

i ngeriiera Priscila Schettiru Castillo, i ntegiaiite del colectivo Acción J uiídica

Popular (AJP) y doctoia Angélica Porras Velasco como su patrocinadora, a través

del cual propone ‘,‘ecusació,I en cuntro del juez Fernando Muñoz”. Al escrito se

adj tintan (icho (08) folas Corno anexos’.

1 Fofas 399-409

GAPÁNTIZÁMOS

__
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Causa No. 25O-20Z3-flE

Resolución de incidente de recusación
(Voto Sulvado)

2. Mediante auto de 07 de diciembre de 2023, a las 09h49, el doctor Fernando Muñoz
Benítez, juez del Tribunal Contencioso Electoral, se dio por notificado con la
recusación propuesta y dispuso: 1) suspender la tramitación y el plazo para
resolver la causa principal Nro. 250-2023-TCE 2) remitir a la Secretaría General
de este Tribunal el expediente íntegro de la presente causa, a fln de que se
convoque a los jueces suplentes según el orden de designación para la integración
del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral que conocerá y resolverá la petición
de recusación presentada2.

3. Con memorando No. TCE-FMEI-PPP-097-2023 de 07 de diciembre de 2023, la
doctora Paulina Parra Parra, secretaria relatora del despacho del doctor Fernando
Muñoz Benítez, remitió a la Secretaria General el expediente de la causa 250-2O23
TCE.

4. Mediante oficio Nro. TCE-SG-OM-2023-1740-O de 11 de diciembre de 2023, el
magíster David Carrillo Fierro, secretario general de este Tribunal convocó al
abogado Richard Honorio González Dávila, juez suplente, para que integre el Pleno
del Tribunal Contencioso Electoral para conocer y resolver el incidente de
recusación interpuesto en contra del doctor Fernando Muñoz Benítez, juez de
instancia dentro de la causa No. 250-2O23-TCE.

5. En virtud del sorteo electrónico efectuado el 12 de diciembre de 2023 a las 14h47,
se radicó la competencia en el magíster Guillermo Ortega Caicedo, corno juez
ponente para presentar el proyecto de resolución sobre el incidente de recusación
propuesto5.

6. El 12 de diciembre de 2023, a las 16h59, se recibió en Secretaria General un escrito
firmado por la ingeniera Priscila Schettini Castillo y su patrocinadora, al que se
adjuntó un (1J DVD-R16X marca JAGUAR de 4.7 GB, conforme consta de la razón
de recepción respectivas.

7. El 15 de diciembre de 2023, ingresó por recepción documental de Secretaría
General un escrito en el que consta en imagen la firma electrónica del doctor
Fernando Muñoz Benítez, juez de instancia en la causa prncipal Nro. 250-2023-
TCE’.

8. El 18 de diciembre de 2023, desde la dirección electrónica ricardo3eç@_gmailcomn
se envió un correo a la dirección electrónica institucional de Secretaría General de
este Tribunal al que se adjuntó un archivo con el título ‘autoexctisa.pdí’ el cual una

2 Foias 41 1-412 y vta,
Foja 416.
Foja 417,
Fojas 424-426.
Fojas 427-430.

7 Fofas 431-432 vta.

GAIAN11ZAMOS

__
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Causo No. ZSu-ZOZX-flE
Resolución de incidente de recusación

(Voto Salvado)

vez descargarlo correspondió a un escrito firmado electróriicaiuei,te por el

abogado Richard González Dávila, juez suplente de este Tribunal.

9. Con oficio Nro. TCE-SG-M-2023-1771-OM de 19 de diciembre de 2023, el

secretario general tic este Tribunal convocó a los conjtreces ocasionales para

designar a un conjuez ocasional que integre el Pleno jurisdiccional para conocer y

resolver el incirle,ite de exciisa presentado por el abogado Richard González

Dávila’. luego del sorteo le correspondió al doctor Juan Antonio Peña Aguirre

formar parte de ese Pleno Jupisriiccioíial1n.

10. El 10 de diciembre de ¿023, desde la dirección electrónica

irndo,,ado2O656rnniLci,iv se envió un correo a la dirección electrónica

institucional de Secretaria General de esle Tribunal al que se adjunté Liii archivo

con el titulo Fin de si’brogación-signed.pdí el cual Lina VCZ descargado

correspor;[lió a u” escrito Firmado eectrónicamente por el doctor Juan Patricio

Maldonado Benítez, queiI solicitó se deje sin efecto la subrogación por la ausencia

del doctor Joaquín Viteri Llanga, juez titular, a partir del 19 de diciembre de
2023::.

11. Mediante sorteo electrónico de 20 de diciembre de 2023, recayó la competencia en

el magíster Ángel Torres Maldonado pala conocer y resoÑer a exct,sa presentada

por e abogado Richard Gorz.ilez DávilaiZ.

12. Con memorando Nro. TCE-ArM-2023-0374-M de 27 de diciembre de 2023. el jue?

Ángel Torres Maldonado solicité a la Secretaría General de este Tribunal

proporcione los nombres de los jueces que con formarán e1 Pleno jurisdiccional

para conocer y resolver el incidente de excusa presentado por el abogado Richard

González Dávila, juez suplente, de coníornndad al penúltimo inciso del artículo 35

del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral Li La contestación

a dicho requerimiento fue remftido por el secretario general de este Tribunal con

oficio Nro. TCE-SG-OM-2023-1804-O de 27 de diciembre de 2023’.

13. Mediante auto de 27 de diciembre de 2023 a las 15h00 el juez Ángel Torres

Maldonado avocó conocimiento del incidente de excusa y dispuso se rr>nvoque a

través de Secretaría General de este Tribunal a la jileza o juez que integrará el

Pleno Jurisdiccional para conocer y resolver la excusa’\

Fojas 4314j7.
Fna 439 y vn.
Fra 442441

II Foias 450-431.
12 Pias 453-434
U Fa 456.
‘4 Foas 457-45S

Foas 491’S1 vra

GÁIÁÑT1ZAMOS
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Causa No. 250-Z023-TCE
Resolución de incidente de recusación

(Voto Salvado)

14. Con oficio Nro. TCE-SG-OM-2023-18O5-O de 27 de diciembre de 2023, el secretario
general de este Ti-ibttnal convocó a la abogada Ivonne Coloma Peralta, magíster

Guillermo Ortega Caicedo; doctor Roosevelt Cedeño López; y doctor luan Antonio

Peña Aguirre, jueza y jueces que integrarían el Pleno jurisdiccional’.

15. Escrito íirmado electrónicamente por el doctor Juan Patricio Maldonado Benítez,

juez suplente del Tribunal Contencioso Electoral, mediante el cual hace conocer a
los señores jueces que no podrá reintegrarse a sus funcioneslv.

16. Mediante memorando Nro. TCE-ATM-2024-0016-M de 16 de enero de 2024, el

juez Ángel Torres Maldonado requirió al secretario general indique los nombres de

los jueces que con Formarán el Pleno jurisdiccional para conocer y resolver el
incidente de excusa presentado por e! abogado Richard González Dávila18. La

contestación a dicho requerimiento fue remitido por el secretario general de este

Tribunal con oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0032-O de 16 de enero de 2024.

17 Con oficio Nro. TCE-SG-2024-0005-O de 16 de enero de 2024, el secretario general

de este Tribunal, convocó al doctor Roosevelt Cedeño López. [tez suplente a la

sesión extraordinaria jurisdiccional del Pleno a realizarse el 17 de enero de 2024, a
las 15h00 para conocer y resolver el incidente de excusa presentado por el

abogado Richard González Dávila2fl.

18. El 17 de enero de 2024, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral resolvió: 1)

aceptar la excusa presentada por el abogado Richard González Dávila, juez
suplente, para conocer y resolver el incidente de recusación en contra del doctor

Fernando Muñoz Benítez y en consecuencia separarlo de la tramitación de la

causa; II) convocar, a través de Secretaría General del Tribunal al juez suplente que

corresponda para que integre el Pleno jurisdiccional que deba conocer y resolver

el incidente de recusación interpuesto contra el doctor Fernando Muñoz Benítez; y,
iii) devolver el expediente de la causa 250-2023-TCE a la Secretaría General, a fin

de que proceda con lo previsto en el articulo 58 del Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso E!ectoral2l.

19, Mediante oficio Nro, TCE-SG-OM-2024-0041-O de 19 de enero de 2024, el magíster

David Carrillo Fierro, secretario general del Tribunal Contencioso Electoral,

convocó al doctor Roosevelt Cedeño López en calidad de juez suplente para
integrar el Pleno jurisdiccional para conocer y resolver el incidente de recusación

propuesto en contra del doctor Fernando Muñoz Benítez22.

‘ Fc4a 465
“ Foja 468
[6 Foja 470
t9 Foja 471 y vta.
za Foja 473
¿1 Fojas 478-4HZ y vta.
Z2 Foja 490.

GÁPANTIZÁMOS
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Resolución de incidente de recusación
(Voto Salvado)

20. Mediante at,to de sustancaci6n de 23 de enero de 2024 el niagster -uilIermu

Ortega Caicedo. en lo princpa, avocó conocimiento del incidente de rectlsació,1 y

dispuso que e secretario generai de este Tribunal: i) Certiílqtle el [loctllilento que

se liaki en el e,,ace proporcionado por la compareciente; y, U) cer[iíique os

nombres y apclBdos de los jueces que il!tegrarñn e) Pleno que resolverá el

incidente (le recusación\

2 L. Con ollao N,o. TCli-SG-OM-2024-OOSJ-O de 23 de enero de 2024, el magíster

David Carrillo Fierro, secretario general de este Tribunal, en atención al auto de 23

dv enero de 2023 certificó al magíster Guillermo Ortega CalLedo, que los jueces

que integran el Pleno jurisdiccional para resolver el presente incidente de

recusación son: abogada vonne Colorna Peralta; doctor Ángel Torres Maldonado;

docto’ loaquin Viteri Llanga; magíster Guillermo O”tega Caicedo y doctor

Rooseve!t Cedeño21, a quienes remitió el expediente integro de la causa principal

en formato digital a través del oficio Nro. TCE-SG-0W2024-0060-O de 23 de enero

de 2O242s.

22. Mediante memorando Nro, TCE-SG-OM-2024-0011-M de 24 de enero de 2024, el

secretario general de este Tribunal, magíster David Carrillo Pier,’o, en

runipliniiento del auto de sustanciación de 23 de enero de 2024, dictado por el

niagister Guillermo Ortega Caicedo, certificó l [lncl,,lIelI[o solicitado por la

recusante, el cual fue agregado al expedienteZb.

23. Con ,nemorando Nro. TCE-SG-2024-006S-M de 25 de enero de 2024, e1 magíster

David Carrillo Fierro, presentó la renuncia al cargo de secretario general de este

Tribunal.

24. MetIa,ite resolución Nro, PLE-TCE-2-30-0-2024-EXT de 30 de enero de 2024. el

Pleno de Tribunal Contencioso Electoral, agradeció los servcios prestados por el

tiagíster David Carrilo Fierro, al cargo de sec,’eta,io general de este Tribunal.

25. fon Acción de Personal Nro, 017-TH-TCE-2024 de Ot de febrero de 2024, el

presidente del Trihunal Conrencoso Electoral, doctor Fernando Muñoz ReniLez,

resolvió encargar la Secretaría General al abogado Gabriel Andrade Jaranlillo, a

partir deI 01 de febrero de 2024.

26. Medantc resoucón PlE-TCF-2-06-2-2024-EXT de 06 de ebiero de 2024, por el

Pleno de: Tribunal Contencioso Eectoral resolvió designar al magíster Víctor Hugo

49Z4J4.
Fas 53) y V.I.

cija 502.
Fojas 505-509.

GAPÁN11ZAMOS
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Causa No. 250-2023-ILE
Resolución de i,,cidente de recusación

(Voto Salvado)

Cevallos García como secretario general del Tribunal Contencioso Electoral a partir

deI 06 de febrero de 2024.

SEGUNDO.- ANÁLISIS DE FORMA

2.1. Jurisdicción y competencia

27. La jurisdicción y competencia del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral para

conocer y resolver el presente incidente de recusación, se encuentran

determinadas cii los numerales 1 y 10 del artículo 70; y 248.1 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia (en adelante, Código de la Democracia); así corno lo previsto en el
inciso primero del artículo SS del Reglamento de l’rán,ites del Tribunal

Contencioso Electoral.

28. En ejercicio de su facultad reglamentaria, el Pleno del Trbunal Contencioso

Electoral, el 24 de octubre de 2023, expidió la resolución Nro. PLECNE-1-24-i0-

2023 a través de la cual estableció el procedimiento a seguirse respecto de la

presentación de los incidentes de excusa y recusación.

29. En virtud de lo expuesto y conforme la normativa legal y reglamentaria citada: le

corresponde al P’eno del Tribunal Contencioso Electoral conocer y resolver el

incidente de recusación presentado contra eL juez Fernando Muñoz Benítez.

2.2. Legitimación

30. El artículo 55 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral,

habilita a una de as partes procesales para solicitar que uno o ms jueces

electorales sean separados del conocimiento y resolución del proceso contencioso

electoral o absolución de consulta, a través del incidente de recusación.

31. Del expediente se desprende que la ingeniera Priscila Schettini Castillo es parte

procesal en la causa principal al haber sido denunciada por tina supuesta

infracción electoral. Por tanto, conforme la norma invocada, la recusante cuenta

con legitimación activa para proponer el presente incidente de recusación.

2.3. Oportunidad

32. El inciso primero del artículo 61 del Reglamento de Trámites del Tribunal

Contencioso Electoral, con relación al plazo para presentar el incidente de

recusación señala que las partes procesales podrán presentarlo ‘desde la fecha de

realización del sorteo de la causa hasta dentro del plazo de dos días contados a

partir de la notificación del arito de admisión o trámite de la causa principal; si el

GÁPÁNTIZÁMOS

__
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Causa No. Z5U-O23-itE
Resolución le incidente de recusación

(Voto SMI vado)

ui ciden le es presen todo ,e,n dci plazo previsto. scró ,ecliazudo po? e! ¡tici de

instan cia o el sustanciado, (le la trgivu prir cipo1 í...)

33. De la revisión del expediente se desprende lo siguiente: 1) El 20 de septiemhre de

2023, a través del sorteo electrónico pertinente, e doctor Fernando Muñoz.

Benítez. asumió a conipctenci pala la sustanciacún y esolucióii de la causa Nro.

250-2O23-TCE’. Posteriiiniente el reíerido juez, & 06 de noviembre de 2023. a

las 1 3h00 di etó auto de admisión a tráIniteN, el’ cuya disposicói tercera ordenóa

dtación de las denunciadas Nel4- Priscillc, Schectini Costil!o y Angélica Ximena

Porras V&osco; 2) La citadón a la doctoro Angélica Ximena Porras Velasco se

eíectuó a través de tres boleras en tres dias distintos constando, según las razones

de citación, que la tercera cftación se ializó & 09 de noviembre de 20232fl; y 3)

La ciració” a la señora Priscila Sci:ettin Castillo, de igual ‘llanera, se realizó por

tres boletas, la útinia de ellas se registra el 01 de diciembre de 2023 coníorme

consta de la ‘azún sentada por el servidor electoral citador-notificador de este

Tri b unal°.

34. Si bien el atto de adnisio1 a trámite dictado por el juez Fernando Muñoz Benítez

data del 06 de noviembre de 2023. la última citación a la señora Phscila Schettini

Castillo fue tI 01 le diciembre de 2023. lecho a partir de la cual, la ahora recusante

tuvo conocimiento de la denuilcia presentada en st, contra: del juez a cargo de la

sllsUinciació,l: del auto de admisión dictado por el juez electoral; de expediente

ntegrn; y, (le todo u actuado hasta la fecha indicada.

35. El incidente de recusación propuesto por la ingen:era Nely Priscila Schettini

Castlln en contra del l,ez Fernando Muñoz Benitez fue ingresado por recepción

documental de Secrerar,a General de este Tribunal e: 05 de diciembre de 2023, a

las 16h00, razón por la cual ti,inands en runsid ci ación lo señalado en el párrafo

suipru, este Tribunal evidencia que íue presentado dentro del término de dos dias,

toda vez que la causa se ustanció, desde su inicio, en días y horas hábiles, siendo

oportuna su presentación.

TERCERO.- ANÁLISIS DE FONDO

31. ARGUMENTOS DE LA RECUSANTE

El escrito que contiene el incidente de recusación, se contiene en los siguientes términos:

36. Mariihesta la recusante que: a) el juez Fernando Muñoz, Benítez está siendo

investigado por a Fiscal General del Estado, quien abrió una investigación previa

17 Foja 218.
Fojas 295-298 vir

‘ Faja 311.
° Foja 394.
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signada con el número 06-2023; y, b) que es evidente el conflicto de intereses a tal
punto que ha hecho que el juez nu presente su excusa para ‘trata, de agradar a

quien lo investigo (.3”.

37. Señala que la investigación iniciada por la Fiscal General del Estado, Lady Diana
Salazar Méndez es por una ‘posible cirrogoción defunciones porque desconoció ene!

mes de diciembre de 2022, que no se encontraba e,? funciones, sino de vacaciones;y

que 7...) ordenó remití, un comunicado dentro de la causa 631-2021-TCE en

nomentos que rio se encont,’aba ejerciendo funciones”. Lo dicho, según indica,
consta en un escrito de 24 de diciembre de 2022 de su asesor dentro de a causa
Nro, 631-202I-TCEÇ

38. Advierte que ante estos hechos el juez de la causa Nro. 631-2021-TCE, Richard

González Dávila ordenó la investigación penal respectiva, la que correspondió
efectuarla a la denunciante Lady Diana Salazar Méndez, Fiscal General del Estado,
razón por la cual el juez recusado:

‘en estas condiciones no garantiza objetividad e imparcialidad, pues no brinda

confianza en que aplicará el derecho. No es ‘llenar que siquiera haya advertido

de este antecedente. Por otro lado la Fiscal General del Estado, tampoco ha

avanzado con la Investigación. De hecho recién lo Fiscal General del Estado,

denunciante ahora, ha convo codo por segunda ocasión a rendir versión al juez
Recusado, Dr. Fernando Muñoz, el 02 de octubre de 2023. Por ello debe ser
separado, de la presente ca usa (.3’

39. Expone que la recusación la [undamenta en un conflicto de interés entre quien
denuncia y el juez quien sustancia la presente causa’, esto es, en lo previsto en el
numeral 9 del artículo 56 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso
Electoral que señala: ‘Tener pendiente con alguna de las partes procesales o sus
defensores, obligaciones o “conflicto de intereses.”

40. Adjunta como pruebas:

‘3.1. (.3 auto dictado el 30 de diciembre de 2022, a las 09h30, dentro de la
causo Nro. 631-2021-TCE que se encuentra colgado en la página web
institucional en el siguiente link:
“https://apps.tce.pobec/irnllbaiar/Notificaciones/4b0646 NOTIFICA ClON

-631 -21 -301222.pcff Solicitarnos se disponga certificar por Secretaría General

dicho documento expuesto públicamente por el propio Tribunal, en donde se
dispone investigar al juez Fernando Muñoz por parte de la Fiscalía General del

Estada.

3! Se incorpora tina ca pulla de pantalla de un documento fechado el 24 de diciembre de 2oZZ.

GMA NTIZ AMOS
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3.2. (.3 prueba documento? que evidencia la existencia de la Investigación
Previa 06-2023, misma que abrió la denunciante Fiscal general Lady Diana
Salazar para investigar la conducta de/Juez recusado Fernando Muñoz.’ (sicJ

41. Solicita como pretensión Se separe del conocimiento de la presente causa al Juez
Fernando M,ñoz

3.2. CONTESTACIÓN DEL INCIDENTE DE RECUSACIÓN

42. El inciso cuarto del artículo 62 del Reglamento de Trámftes del Tribunal
Contencioso Electoral prescribe que “Dentro de/plazo de tres días contados a partir
de la notificación, e) juez recusado dará contestación y presentará las pruebas
documentales de descargo de ser pertinente.

43. Este Tribunal, en reiteradas ocasiones, se ha pronunciado en el sentido de que los
escritos que se presenten con firmas electrónicas deberán ser objeto de validación

a través del sistema FirmaEC” que mantiene el Tribunal Contenciuso Electoral, así

como ha sido enfático en sefialar que los escritos al contener una ililagen de una
firma electrónica y haber sido presentados de manera fisica en recepción

documental de Secretaría General, no cumplen con el requisito que permite validar

la firma electrónica y constatar su autoría; por tanto, se entiende como no

presentados.

44. El juez recusado, con fecha 15 de diciembre de 2023, ingresó por Secretaría

General de este Tribunal un escrito en el que consta, en imagen, una firma

electrónica, situaciún que, conforme se ha indicado oc supra, no ha permitido

efectuar la validación de dicha firma electrónica’.

45. En consecuencia, este Tribunal considera aplicable el inciso quinto del artículo 62

del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, esto es, la negativa

simple del incidente de recusación por parte del juez Fernando Muñoz BenÇtez.

CUARTO.- ANÁLISIS JURÍDICO

46. El artículo 75 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe que Toda
persona tiene derecho al acceso gratuito a ¡ajusticio y a la tutelo efectiva, imparcial
y expedita de sus derechos e intereses, con sI,jecióri a los principios de inmediación y
celeridad; en nirqán caso quedaró en indefensión. El incumplimiento de las
resoluciones Judiciales será scuicionado por la ley’. Así mismo, el artículo 76,
numeral 7, literal k) señala como tina garantía del derecho a la defensa de las

personas, el ser ‘Juzgado por una juezo o juez independiente, imparcial y

competente (...)“

GÁPÁNT1Z AMOS
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47. Este derecho a un juez, independiente e imparcial, se ve garantiiado a través de la
ecusa y recusacá,:. Figuras ¡trríd;cas que se encuentran desarroUac(as en íeyes o
có&gns procesales cuyo fin es reconocer este derecho y evitar que un juez o jueza

siga co,iocie:do de: caso, ene1 evento que s. objetMdad se vea vcada.

48. Por otra parre. a Convención Americana de Derechos Fluii:anos. en su articuo 8

deternihia que toda persona ‘tiene derecho o ser oída, con las debidas garantías y
dentro de ¿UI plazo razonable, por un juez o tribunal conipete,,te, independiente e

iinpaicial, establecido con onterbridad por’ lo ley (.J, ya sea en mateha penal o

para la determinación de sus derechos y obhgaciones de orden civil, laboraL fiscal

O de cualquier otro carácter.

49. En la usticia &ectoral, el Código de la Democracia prevé, en el artículo 248.1, que

en las causas contenciosn electoraes se pueden proponer incdentes de excusa o

recusación en contra de los ieces que intervienen en su resolución. En tanto que

los artícLitos 54, 55 y 56 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso

Electoral establecen el procedimiento que debe darse en caso de su presentación y

las causales por las cpie operan,

SO. Es así que la recusación, es el acto procesal que tiene por objeto impugnar

egitimamerte la actuación de un juez en iii proco, cuando una parte estima que

su imparcialidad está en duda. Constituye un i nrkiente dentro de un proceso

principal, en el que no se discute ni resuelve el Fondo de la controversia, sino

solamente se examina la proceoencia tIc los cargos formulados en contra del
juzgador recusado.

51. En el caso que nos ocupa, la compareciente, ingeniera Priscila Schettini Castillo

propuso inddente de recusación contra el ujez. eectora! Fernando Muñoz Benítez.
cuyo argumento principal radica en que dicha autoridad ‘está siendo irvestqudo

por la Fisrnl Genero! de! Escodo (...) por ,na puihle urrogución & funciones porque

desconoció ci, el mes de diciembre de 2022. que no se encontraba defunciones sino

de vacaciones’; y, que “(3 nr’cÍe,ió remitir rin coniiiicado dentro de /o causo 631-
2021-TCE, e,i ,,ior,ie,,tos que “ose encontraba ejerciendo ftiriciones. Además señala

que la Fiscal General del Estado activó a jurisdicción contencioso electoral al

presentar una deziuiica en contra de la recusante y otros, cuyo conocimiento y
resolución recayó en el ¡un Fernando Muñoz Benítez, corno juez de primera

instancia. Por lo tanto adLlce que el referido juzgador incurre en la causal prevista

en el numeral 9 del articulo 56 del Reglamento de Trámites del Tribunal

Contencioso Electoral, esto es, Tener pendiente co,’ algu’ia de las partes procesales

o sus defensores, oblrgacioies o conflicto de intereses»,

52. Adjuntó como pruebas, copia certificada del auto de 30 de diciembre de 2022, a las

09h30 dictado ior el abogado Richard González Dávila, a esa fecha juez

sustanciador suplente del Tribunal Contencioso Electoral en la causa Nro. 631-

C,APANTIZ AMOS
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2021-TCE, así como un documento que lleva corno título BOLETA DE

NOTIFICACIÓN IMPULSO FISCAL No. 1(06-2023)’ enwado vía correo electrónico a
la dirección electrónica perteneciente a Richard González Dávila

ricardo3ec@ginaiI.com’ a través del cual notiíica ‘el impulso fiscal suscrito ,.‘or ¡ci
Dra, Diana Salazar Méndez, fiscal del Estado’ de fecha 16 de enero de 2023.

S3. En este contexto precisa indicar que el segundo inciso del articulo 232 de la
Constitución de a República del Ecuador, señala: ‘(.3 Las seri’idoras y servidores

públicos se abstendrá,, de actuar en los casos e,, que sus intereses eritrea en conJ7icto
con los del oçqanismo o entidad en los que presten sus servicios’

54. La expresión ‘conflicto de intereses’ hace referencia a una ‘Colisión entre las
competencias decisorias que tiene el titular de un órgano administrativo y sus
intereses privados, familia res o de otro orden, que pueden afectar a la objetividad de
las decisiones que adoptan. El conflicto de intereses determina ordinariamente el
deber de abstención en la toma de decisiones, o incluso la incompatibilidad para
mantener la titularidad de un determinado caçqo”.

SS. Esta expresión, además, ha sido plasmada también en instrumentos jurídicos de la

Comunidad Internacional como la Convención contra la Corrupción de la
Organización de las Naciones Unidas (ONU, New York, 2003] tanto para el sector
público como para el sector privado. En el sector público la Convención establece
que los Estados deberán adoptar ‘sistemas destinados a pl-amover lo transparencia

y a prevenir conflicto de intereses o o mantener y fortalecer dichos sistemas’.
(numeral 4 del artículo 7).

S6. Varios autores han desarrollado este tema abarcándolo tanto en el ámbito público
corno en el privado, Para nuestro análisis y toda vez que el juez recusado tiene la
calidad de funcionario público, tomaremos en cuenta la siguiente deFinición:

“Un, conflicto de intereses es un conflicto entre los deberes públicos y los intereses
privados de un funcionario público, en el cual el funcionario público tiene
intereses privados que pudieran enforna indebida influenciar el ejercicio de sus
obligacion esy responsabilidades oficiales”33

S7. Añaden que este interés privado, puede ser clasificado en personales, familiares y
de negocios. En el primer caso ocurre cuando ‘una persona servidora pública con
motivo de su lobo, puede interferir consigo misma o con otras personas’. En el
segundo caso opera cuando tiene un interés con su ‘cónyuge, parientes
consanguíneos, parientes por afinidad, entre otros; y, en el tercer caso cuando

32 Diccionario de a Real Acade’u ¡a IspañoIa sp:jJLI..rae.es ¡ILma ¡conflicto-de- ¡nl
3 Los Conflictos de interés en el sector público”, Guatemala 20Ü4, pág. 9
http://www.oas.org/j uñdico/Spanishjgi rn res4spdí

GÁPANTIZAMOS
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pueda genero! u,’ beneficio económico poro sto para quienes integran su círcr,io de

intereses’.

58. Según lo anotado, o que se pretende es que los funcionarios públicos actúen de
manera imparcial al momento de tornar decisiones y que sea la ética la que rija sus

actuaciones; sin embargo, para desvirtuar la presunción de imparcialidad es
requisito md ispensable que quien origina el incidente de recusación demuestre
con elementos suficientes que el juzgador se encentra incurso en alguna causal, ya
que, sin un motivo válido y prueba demostrable, dicho ncidente no puede ser
admisible.

59. Este Tribunal, de la revisión del expediente de la causa principal verifica que
eFectivamente el juez recusado admitió a trámite la denuncia presentada por la

Fiscal General del Estado, doctora Lady Diana Salazar Méndez en contra de la
recurrente señora Priscila Schettini Castillo y otra, así como evidencia, a través de
la prueba presentada por la recusante, que el juez Fernando Muñoz Benítez tiene
abierta una investigación previa signada con el número 06-2023 por una supuesta
arrogación de funciones, a cargo de la Fiscalía General del Estado.

60. En consecuencia, al ser deber de los servidores públicos actuar con imparcialidad

en el cumplimiento de sus Funciones y, con el Fin de afirmar y garantizar la

confianza ile la ciudadanía, en especial de la recusante, a efectos de que no quede

un resquicio de inseguridad en la tramitación de la causa principal identificada con

el número 250-2023-TCE, disentimos del anMisis y resolución emitidos por los

jueces de mayoría, en tal virtud SALVAMOS EL VOTO por considerar que lo que

correspondía el-a: ACEPTAR el incidente de recnsación pr-opuesto por la ingeniera

Priscila Schettini Castillo contra el doctor Fernando Muñoz Benítez, jLez del

Tribunal Contencioso Electoral; y, en consiguientemente DISPONER que, a través

de la Secretaría General de este Tribunal, se efectúe el correspondiente resorteo

electrónico de la causa principal signada con el Nro. 250-2023-TCE a fin de

designar el juez o jueza de instancia que conozca y resuelva la misma.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE-’ F.) Mgtr. Guillermo Ortega Caicedo, JUEZ; Abg. Ivonne
Coloma Peralta, JUEZA.

Certifico,, itoI emar.to 2024

- :

¿,Mgtr Vrc o’ Hugo CevaIlosL4—4--_
1 L

Secretario Gener4l -
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